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M E M O R A N D O 

 017/2026 

 

PARA: Noelia Ovelar, Coordinadora de Evaluación de Ofertas 
  
DE: Marcelo Segovia, Encargado de Tecnología de la Información  
 
ASUNTO: REVISION DE CARPETA LLAMADO SUSCRIPCION DE LICENCIAS VARIAS 
 
FECHA: 27 de marzo de 2026 

 

Por la presente me dirijo a quien/es corresponda a fin de remitir el resultado de la revisión de la carpeta del 
llamado de referencia. 
 
Solicitar al oferente: 
 

LOTE 1 – Suscripcion a Licencias O365 + MS-Teams Logicalis 

Los oferentes deberán pertenecer a rubros relacionados a 
Tecnologías de la Información y Comunicación, 
específicamente a software. Esto deberá verificarse en el 
objeto de su Constitución, siendo una de las actividades 
principales o Constancia de RUC 

CUMPLE SEGÚN DOCUMENTACION 
ACERCADA PAG 16-22 

Los oferentes deberán acreditar contar con un mínimo de 2 
años de experiencia o antigüedad en el rubro de software 
demostrable con documentaciones de respaldo. 

CUMPLE SEGÚN DOCUMENTACION 
ACERCADA PAG 39 

Deberán presentar un listado de clientes con un mínimo de 5 
referencias con las siguientes restricciones: Cada referencia 
deberá corresponder a provisión de software (pudiendo ser en 
el marco de la provisión de otros bienes o servicios TIC, pero 
demostrable en su caso). Deberá presentar facturaciones, 
contratos o constancias firmadas de organizaciones privadas o 
públicas dentro de los 3 (tres) últimos años (2023, 2024 y 
2025). La sumatoria de los montos de las referencias 
presentadas que cumplan estos criterios deberá ser como 
mínimo el 40% del monto referencial de la adquisición. 

CUMPLE SEGÚN DOCUMENTACION 
ACERCADA PAG 39 - 72 

Al menos 2 referencias deben corresponder a trabajos 
realizados en el Paraguay para organizaciones públicas o 
privadas radicadas en nuestro país. 

CUMPLE SEGÚN DOCUMENTACION 
ACERCADA PAG 40 - 72 

Las licencias deberán estar a nombre de la AFD Agencia 
Financiera de Desarrollo. EXIGIDO. 

CUMPLE SEGÚN DOCUMENTACION 
ACERCADA 

Deberá contar con al menos 2 técnicos radicados en el país con 
experiencia en el uso del software para la 
instalación/configuración y capacitación, que formará parte 
del plantel técnico de instalación/soporte 

CUMPLE SEGÚN DOCUMENTACION 
ACERCADA PAG 76-77 

Deberá acreditar la autorización del fabricante y condiciones 
de realizar la instalación, configuración y soporte del software, 
según lo solicitado en la planilla de especificaciones Técnicas. 

CUMPLE SEGÚN DOCUMENTACION 
ACERCADA PAG 74 
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Atentamente,  

 
 
Marcelo Segovia 
Encargado de Tecnología de la Información 
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